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Soleiman. Omar consiguió avenirlos en casa de As
lam ben Abdelaziz; pero ambos pusieron, por condición
para esta avenencia, el que Mohámed ben Aymán ce
sara en el cargo de consejero del juez Elhabib ben
Ziad.
Sucedieron en aquella ocasión acontecimientos que

seria demasiado largo referir. Ocurrió lo que suele
ocurrir cuando median dos adversarios; pues no hay
más grande contrariedad que la que producen la con
currencia (es decir, el concurrir muchas personas para
pocos cargos) y la rivalidad en los rangos o dignida
des, sobre todo si hay dos que se proponen un mismo
objeto con ambiciones para cuya justificación hay que
apelar a distintos órdenes de razones, por ser distintos
los méritos que han de apreciarse: uno de ambos po
día alegar muchos méritos por ser hombre venerable y
prestigioso; el otro podía alegar muchos méritos por
su ciencia y gran talento. Lo que en puridad ocurría
es que cada uno de los rivales negaba al otro lo que
en realidad poseía, y no quería confesar las buenas
prendas [que al contrario adornaban], rechazando de

* plano todo lo que el otro pudiera alegar.
Un anciano me contó lo siguiente:
Un sujeto ya entrado en años, se presentó ante

Elhabib ben Ziad en calidad de testigo y expuso su
declaración. El juez le dijo:
¿Desde cuándo conoces tú este asunto?
El testigo, al contestar, dejándose llevar de la hi

pérbole y extremando la frase, dijo:
¡Oh! mucho: desde hace cien años. >

¿Cuántos años tienes?le preguntó el juez.
[Pág. 178] Sesentadijo el testigo. ,

¿Y cómo conoces este asunto desde hace cien
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años? ¿Te ዾguras tú que lo conociste cuarenta años
antes de nacer?
Estocontesró el testigo lo he dicho como

comparanza; es un decir.
-En las declaraciones de testigosreplicó el juez

'no deben emplearse figuras retóricas.
E inmediatamente ordenó que azotaran al testigo.

Y le arrearon varios azotazos. Después dijo el juez:
Si lbrahim ben Hosáin ben Asim hubiese estado

un poco prevenido contra semejantes hipérboles, no
hubiese cruciዾcado a un hombre a quien injustamente
condenó.
El caso del cruciዾcado a quien lbrahim ben Hosáin

condenó injustamente es el que sigue:
En tiempo del monarca Mohámel ocurrió un ham

bre horrorosa; menudearon en ese año multitud de
hechos criminales por espacio de mucho tiempo, de
bidos, sin duda alguna, a ser un año verdaderamente
malo. Con este motivo se elevaron muchas quejas al
monarca y tuvo que contestar a muchas consultas [que
las autoridades le hacían] en procesos cuya sentencia
era de pena de muerte, amputación de manos y cosas
parecidas. Ejercia en aquel entonces el cargo de zaba

zoque de Córdoba lbrahim ben Hosáin ben Asim. El
monarca recomendó a éste mucho celo y le aconsejó
que se mantuviese en su puesto sin guardar muchas
contemplaciones con los criminales; hasta le autorizó
para que ejecutase las penas de amputación y cruciዾ
xión, sin necesidad de elevar la causa al soberano, ni
consultarle, ni pedir autorización para ejecutar las
penas. Con tales prevenciones, lbrahim, ejerciendo de
»zabazoque en su curia, al traerle a un criminal a quien
se acusaba de grave delito, solía decirle:
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-Dicta tu testamento.
Y llamaba a unos ancianos, los cuales eran testigos

de la última voluntad del criminal, e inmediatamente
lo crucificaba y degollaba. Para ejecutar esas órdenes
tenia allí delante una gran turba (le verdugos.
Ocurrió, pues, que unos hombres trajeron a un

mancebo, vecino de ellos, quejándose y ponderando
mucho las iechorias que realizaba el mozalbete [pá
gina 179]. Ellos no deseaban que se le aplicara gran
castigo; figurábanse que el zabazoque le daría un buen
escarmiento y que a lo más le meterla en la cárcel. El
zabazoque dijo al más anciano y respetable de aquel
grupo que había traído al muchacho:
-¿Qué pena merece este chico a juicio tuyo?
El anciano contestó hiperbólicamente, en sentido

ዾgurado y exagerando mucho:
Merece que le entregues a esos.
Y señaló a los verdugos. Entonces lbrahim ben Ho

sáin dijo al anciano y al grupo de hombres que ha
bian traído al muchacho:
Marchaos.
Ellos se fueron. Y dirigiéndose al muchacho dijo el

zabazoque:
Dicta tu testamento.
Oh, por Diosdijo entonces el muchachono

hagas tal; la falta que yo he cometido no llega a mere
cer la pena de muerte ni la de cruciዾxión.
Los testigos - contestó el zabazoquehan decla

rado que la mereces.
Y lo mató y crucificó. Cuando los tes'igos se ente

raron de lo que había sucedido, presentáronse de nue
vo al zabazoque para decirle:
Contra ese muchacho no se ha declarado aqui_en
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Ia curia que haya cometido falta que exigiera lafpena
de muerte. .

¿Pues no ha dichoreplicó el zabazoqueaquel
que ha declarado por vosotros, que el muchacho me
recía ser entregado a los verdugos?

~

No, señorcontestaron ellos; aquello lo dijo
por vía de comparanza.
Pues ese crimencontestó el zabazoque-debe

recaer sobre vosotros, por no haber sabido expresar
lo que queriais decir.

Ha llegado a mi noticia que Elhabib sentó a su
mesa a un mercader de Córdoba que era amigo o pro
tegido suyo. El mercader [siguiendo quizá su costum
bre de todos los días] había sacado de su casa y me
tido en las mangas de su traje un pan, para comérse
lo en su tienda como almuerzo a la hora del desayuno.
El juez le rogó que se sentara hasta que trajeran la

mesa. El hombre se acercó a ésta y se atrevió a gas
tar con el juez una broma de dudoso gusto: sacó el
pan que traía metido en sus mangas y dijo:
Por mi parte me he traído un pan y me lo co

meré.
Elhabib, que era hombre generoso y magnánimo, y

sobre todo muy despierto, le dijo:
¿Qué es lo que dices? Si lo dices por broma, aun

es [pág. 180} mayor ignominia o vergüenza.
Inmediatamente llamó a su criado, y le dijo:
Coge a ese hombre de la mano, quítalo de la

mesa y échalo fuera de casa: un tipo de esa ralea no
debe ser considerado como amigo.

Otmán ben Mohámed me refirió lo siguiente: Exis


